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Debe decir:

Debe decir:

~ la misma página y columna, apartado 8.1, ~nde dice:. '

MINISTERIO
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Anexo 2;

Reemplazar el esquema de la marca
CUddro de diml'r:slonds por los siguientes:

Nota 1, al final de la página, leer:

.... Yugoslavia, 11 para Inglaterra. 12 para Austria, 13 para
LUllemburgo, 14 para Suiza. 115 para la República Democráticb
Alemana, 16 para Noruega, 17 para Finlandia, 18 para Dina
marca y 19 para Rumanía."

Párrafo 4.4.1."2. leer:

c .•. de ui:l número, de hom~logación.•

Párra.fo 4.4.2, leer:

.4.•.2 Un símbolo adICIonal oompuesto por las letras A y R
unidas en la forma qU13 se indIca en la figura del anexo 2 de
presente Reglamento .•

AdamAs añadir el nuevo párrafo 11 siguiente:

.11. Suspensión defi,utiva de la produccIón:

51 el titular de una homologación suspende definitivamenk
la producción de un proyector de marcha atré.s conforme a;
presente Reglamento, deberá informar a la autoridad que le
concedió la homologación. A continuación, dicha autoridad .le
comunicará a las otras Partes del Acuerdo que apliquen ei
presente Reglamento, por medio de un acta de homologación,
que en, su parte final incluya, con caracteres gruesos. la men
ción•.firmada y fechada, de .Producción parada~,

El anterior párrafo 11, pasa a ser el 12. .

Completar el texto del esquema con la nota~

NOTA:

El número de homologación y el simbolo adicional AH de
beran CoiOCSlse en las proximIdades del circulo, bien encima
o delJajo de la letra .E~. bien a su derecha o a su izquierda
Las cifras del número de homologación debetán estar dispuestas
al mismo lado con relación a fa ·letra -E. y orientadas en e!
mismo sentido, Se evitará la -utilización de cifras romBnab
·para los números de homologación con el fin de evitar cual·
quier confusión con otros simbolos.

El Reglamento número 23 fue publicado en el ..Boletín Ofi'
ci:\l del Estado.. numero 141, de 13 de junio de 1973. Las pre
s611tes Enmiendas entraron en vigor el 22 de marzo de 1977.

Lo que se bf.l.ce público para conocimiento general.
Madrid, 7 de septiembre de 1983.-El Secretario genera:

técnico, Ramón ViIlanueva Etcheverria.

por

pOr0,5

0,25

Máximo 1.lOS coloniaslg.
Máximo f 101 colonias!g.
Ausencia. .
Máximo 1.101 ooloni&$/g.
Ausencia / 2S g.
Ausencia.
Negativa,~

Dosis máxima
lOO .ulJll.

Dosis maxin.a.
100 mm."

Máximo 1.1()5 coloniaslg.
Máximo 1.101 colonias/g.
Auseuda/g.
Máximo 1.101 oolonias/g.

,Ausencia/25 g.
Ausencia.
NegatIva .•

E-332. Lecitina... .•. ' .

E-332. Lecitina

-E-471. Mono y dlglicéridos de-áci
dos grasos alimenticios Dosis máxima 0,25 pOr

lOO·m/m.
Dosis máxima, 0.5 por

lOO mlm ...

En la misma página y columna, a.partado 7.3, donde dice:
.Dosis máxima solos o en combinación 1 por 100 mi11metros ., .• ,
debe decir: .Dosis máxima solos o en oombinación. 1 por
100 m/m...

-:Recuento de colonias aerobias rne-
sófilas (31 ± 1° el ..•...•...........

Enterol1acteriaceae totales ..•
Eschericchia coli .... .•• .,..,•.,.
Sto aurens enterotoxigénieo ...
5almoneaa-Shigella ... .,. •..
otros gérmenes patógenos ... ...
Prueba de la fosfatasa

.Recuento de colonias aerobias me-
sófilRll (31±1° e) ... o •• ' •• o" o" Máximo 1.1OS colonias/g.

Enteroha(tenaceae totales o,••• ~ Má¡;imo 1.101 colonias/g.
Escherichia coli ... o.. o.. o.. AuS8ncia/g.
Salmonella-Shigella o•• o,. o" AusenC18 /25 g.
Sto aureue enterotoxigéniCQ o•. o.. 11a.xuno 1.101 0010n185/g.
Otros gérmenes patógenos •.-. ... Ausencia.
Prueba de la fosfatasa oo. oo': oo. Negativa.•

En la misma página y columna, aparta.do 9.2, donde dice:
.cualquier manipulacio6n ..... debe decir: ..cualquier mt:l.nipu~
lación ...•. _

En 1& misma página, 2,- columna. apartado U1..1.4.2, 2.° pa.
rrafo. donde dice: .no polrá ser ...•. der-e decir: .no podr.é. 3er .....

En la página -20199, 2.(1. columna, apartado 6.2.2, últinlo párra
fo, donde dice: •... mínimo de colesterol de los estero·~s., debe
decir: •... m1nimo de colesterol dentro de los esteroles ......

En la mlsma página y columna, apartado 7.1, donde dÍC'e:
•... -Cloruro pot.átioo ...• , debe decir: •... -Cloruro potasiC'ú ,
donde dice: •... del 0,5 por oienmm, expresados ..... , dobe decir:
.... de} 0.5 por ciento mlm, expresados ......

:'0 la página 20200, 1.- columna•. apartado 7.2. donde dice:

.E-471. Mono y digH~éridos de é.ci:
d~s ~rasos alimenticios

Debe decir:

_Reouento de colonias aerobias me- '
sófilas (31 ± 1° el .

Enterobacteriaceae totales ..•...
Escherichia ooli ... '" ... ... ... ...
Sto aurens enterotoxigénico ...
Salmonella-Shigella ,.. ... '.,
Otros gérmenes patónegos ......

, Prueba de la fosfatasa o •• '., •••

Párrafo 2.2.1, al final, leer:

•... de estos ensayos... Los dibujos d·,berán mo~trar la po
slción prevista para el número de homoioglidón V el <¡J mb;)IQ
adicional con relación al círculo de la marca do:! hOHllJhg>t.. icrn •

Párrafo 2.2,3. leer:

..... de dos muestras; en el caso de que los dispositivos po
sean idénticos, pero sean ,simétricos y concebidos para ser mono
\ados sobre el lado derecho e izquierdo del vehiculo respectiva
mente, las dos muestras presentadl:ts podrán ser idénticas sin
distinguir cual ..&ea para la .parte ..derecha, cual para la parte

. izquierda!-., " ..•' '''''. ' •. l~; .... t;,,,"'" -'" ..... , ..... ~

25053

25052 ENMiENDAS 01 al Reglarnertto numero 23 sob;e
prescripcwnes relativas a la homologación de los
proyectores marcha atrás para tos vehículos auto
móviles y sus remolques, anexo al Acuerdo retatlvo
a la adopción de condicwnes untformes de homo
logación de piezas y equ.ipos nara vehlculos auto
móviles, hecho en Ginebra el 20 de marzo de 1958

. I LNDAS 01 AL REGLAMENTO NUMERO 23

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 2493/1983, de '1 as septiembre. para
desarrollo de la Ley.'1411B82. de 5 de mayo, por el
que se reorganiUln las Escalas Básica de Suboficia-
les y Especial de. Jefes y Oficiales.

La Ley número 14/1982, de 5 de mayo, estable~e la normativa
que ha de regir fos ingresos, sistema de formaCIón, permanen
da y ascensos del personal que se integre en las ,&lcalas Eó
pedal y Básica del Ejército de Tierra, facultando al Gobiernu
~nsu disposición final primera- para dictar las disposicio
nes neceshrias para el desarrollo y ejecución de lo prevenide
en d.quéJIa .

Consecuentemente, el articulado del presente Real Decreto
comprende cuantas. precisiones se considera necesario incluir
en una disposición de este rango, atendiendo especialmente en
las transitorias a la acomodación. conforme a. las. modificaciq
nes fundamentaies Clueee han inlrO<1uc.tcio,8D: l. ,derogada Le)'


